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Designación y Contratación de Empresas Supervisoras para la ejecución del Programa Anual de Supervisión - 2005 
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos de OSINERG 

PROCESO DE SELECCIÓN Nº 01-2005-OSINERG-GFH 
 

MODIFICACIONES Y FE DE ERRATAS Nº 2 
En adición a la fe de erratas anterior considerar las siguientes correcciones adicionales. 

Documento Sección Página Descripción 
Convocatoria  2 de 2 Donde dice:  

Presentación de Confirmación de Participación (Supervisores) y Propuesta Técnica (Empresas Supervisoras) 
Desde el 07 – enero – 05 hasta las 24:00 horas del 14 – enero – 05 
 
Publicación de Lista de Postulantes (Supervisores y Empresas Supervisoras) 
17 – enero – 05 
 
Evaluación de Curriculum Vitae 
17 al 21 – enero - 05 
 
Publicación de Resultados Parciales 
24 – enero - 05 
 
Publicación de Lista de Supervisores Aptos para rendir exámenes 
31 – enero – 05 
 
 
Debe decir: 
Presentación de Confirmación de Participación (Supervisores) y Propuesta Técnica (Empresas Supervisoras) 
Desde el 07 – enero – 05 hasta las 24:00 horas del 21 – enero – 05 
 
Publicación de Lista de Postulantes (Supervisores y Empresas Supervisoras) 
24 – enero - 05 
 
Evaluación de Curriculum Vitae 
24 al 28 – enero - 05 
 
Publicación de Resultados Parciales 
31 – enero - 05 
 
Publicación de Lista de Supervisores Aptos para rendir exámenes 
07 – febrero – 05 
 
NOTA: Las demás fechas del Cronograma se mantienen. 

 



BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
Nº 01-2005-OSINERG-GFH 

Modificaciones y Fe de Erratas 
Designación y Contratación de Empresas Supervisoras para la ejecución del Programa Anual de Supervisión - 2005 

Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos 

 

Revisión 0 – 11-enero-2005   Página Nº 2 de 2 

Anexo Nº 02.1 2 3 de 5 Donde dice:  
PTi = ETi / N 
Donde: 
PTi = Evaluación de la Propuesta Técnica de la Empresa Supervisora i. 
ETi = Sumatoria de la Evaluación Técnica obtenida por los primeros “N” 

Supervisores que integran la Propuesta Técnica de la Empresa Supervisora i, 
de acuerdo al orden de méritos. 

N = Es la sumatoria de la Cantidad de Grupos de Trabajo a los cuales postula la 
Empresa Supervisora y que está indicada en su Propuesta Técnica. 

 
Debe decir: 

PTi = ETi / X 
Donde: 
PTi = Evaluación de la Propuesta Técnica de la Empresa Supervisora i. 
ETi = Sumatoria de la Evaluación Técnica obtenida por los primeros “X” 

Supervisores que integran la Propuesta Técnica de la Empresa Supervisora i, 
de acuerdo al orden de méritos. 

X = Es el número de Supervisores aprobados de acuerdo al procedimiento del 
Anexo Nº 01.1. “X” será como mínimo 3 y como máximo “N”. 

N = Es la sumatoria de la Cantidad de Grupos de Trabajo a los cuales postula la 
Empresa Supervisora y que está indicada en su Propuesta Técnica. 

 
     

 


